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Recuerda la Sala que cuando el Estado colombiano optó por cambiar su
sistema penal mixto de tendencia inquisitiva a uno de características
acusatorias, varió, no sólo la dinámica y formas del enfrentamiento, también
modificó los parámetros de intervención de los contendientes.

Así, eliminó las diligencias de versión libre y de indagatoria, escenarios en
los que la Fiscalía llamaba a quien luego se convertiría en su contraparte,
en un claro acto jurisdiccional -y de subordinación-, a inquirirla por su
comportamiento; y adoptó un esquema de paridad de armas, en el sentido
de que las partes fueron facultadas para adelantar la investigación en
condiciones de igualdad, al menos en la mayor medida de lo posible,
teniendo en consideración la naturaleza misma de los roles y
responsabilidades que les corresponde asumir.

En el Libro II del Código de Procedimiento Penal de 2004, están contenidas
actividades de indagación e investigación, tanto para la Fiscalía como para
la defensa. El Título I  refiere la forma en que la Fiscalía realiza la indagación
y la investigación, de manera que el Capítulo I enuncia los órganos de
indagación e investigación (artículos 200 al 212 A), el Capítulo II relaciona
las actuaciones que no requieren autorización judicial previa (artículos 213
a 245), el Capítulo III, a su turno, consagra las actuaciones que requieren
autorización judicial previa para su realización (artículos 246 a 250), el
Capítulo IV se ocupa de los métodos de identificación (artículos 251 a 253);
y, el V está orientado a regular la cadena de custodia (artículos 254 a 266).

El Capítulo VI relaciona las facultades mediante las cuales se puede ejercer,
de una manera amplia, el derecho de defensa (artículos 267 a 274), el cual
ha de entenderse integrado con el contenido de los artículos 8º,  118, 119,
120, 121, 122, 123, 124 y 125, entre varios más.

A su vez el Capítulo Único del Título II señala los medios de conocimiento
que pueden tenerse en cuenta en la indagación (artículos 275 a 285); dentro
de los cuales se encuentra el interrogatorio al indiciado, sin que se observe
obligatoria su realización. Expresamente dice el artículo 282:



“El fiscal o el servidor de policía judicial, según el caso, que tuviere motivos
fundados de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos en este Código,
para inferir que una persona es autora o partícipe de la conducta que se
investiga, sin hacerle imputación alguna, le dará a conocer que tiene derecho
a guardar silencio y que no está obligado a declarar contra sí mismo ni en
contra de su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. Si el indiciado no
hace uso de sus derechos y manifiesta su deseo de declarar, se podrá
interrogar en presencia de un abogado. (Resaltado fuera de texto).

Como puede observarse, el interrogatorio al indiciado es un instituto
diferente a la indagatoria y a la versión libre contenidas en la Ley 600 de
2000, por las razones indicadas por esta Corte en auto proferido el 30 de
abril de 2014, radicado No. 43490:

“(…) ya no es un medio de vinculación procesal, no la dirige necesariamente
el fiscal, su realización no es presupuesto del debido proceso, por tanto su
realización es optativa, tanto para el fiscal como para el indiciado o imputado,
y los resultados de la misma no son obligatoriamente derroteros a seguir
dentro del esquema procesal; es, ante todo, un acto de parte, orientado a
intentar obtener información relevante para definir la teoría del caso de la
Fiscalía”.

En este orden de ideas la no realización del interrogatorio “no comporta
irregularidad alguna sin que exista, como lo pretende el defensor impugnante,
un derecho a que la contraparte escuche al indiciado o indagado de cara al
avance y destino de la investigación”. (Ídem).

No obstante, cabe aclarar, que la anterior proposición no es contraria al
derecho de toda persona que sea privada de su libertad a ser llevada ante
una autoridad judicial competente y, si lo desea, a ser escuchada por ésta
respecto de las causas de la captura. Así lo disponen tanto el artículo 9.3
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 7.5 de la Convención
Americana de Derechos Humanos, como los artículos 28 y 32 de nuestra
Constitución Política y varios artículos de la Ley 906 de 2004 -entre ellos el
2, 297 y siguientes-.

Como tampoco desvirtúa la obligación del juez o tribunal competente e
imparcial, a escuchar a quien ha sido acusado de algún delito -de acuerdo
con lo indicado en el artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos,
artículos 29, 250-4 de la Constitución Política, 16, 17, 336 y siguientes, y
366 y siguientes, entre otras disposiciones, del Código de Procedimiento
Penal-.

Sin embargo, “no existe ninguna norma, dentro de la legislación patria ni de
ningún tratado internacional que proteja derechos humanos, que obligue al



fiscal a escuchar al indiciado o imputado, básicamente porque dentro de un
esquema de adversarios no se puede forzar a una parte a realizar ninguna
actividad investigativa en particular; sino que, por el contrario, cada una
evalúa sus opciones de cara al éxito de su teoría del caso y así programa
metodológicamente sus labores”. (Ídem).

En este sentido, el no atender en interrogatorio al indiciado, no constituye
vulneración de derechos o irregularidad alguna; sin que se desconozca, que
de acuerdo con los postulados del enfrentamiento, sea aconsejable que la
Fiscalía escuche sus descargos, pero en ningún caso, tal diligencia adquiere
el carácter de obligatoria para ninguno de ellos.

El mismo razonamiento se predica de los demás medios de conocimiento
que pretenda hacer valer la defensa, pues, se insiste, si bien es deseable que
el ente acusador los verifique y así puede llenarse de mayores elementos de
juicio de cara a determinar si hay lugar a formular imputación, ello no
implica que realmente esté obligado a recibirlos».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, arts. 9.3 y 14.1.
Convención Americana de Derechos Humanos, arts. 7.5 y 8.1.
Constitución Política de Colombia de 1991, arts. 28, 29, 32 y 250-4
Ley 906 de 2004, arts. 2, 16, 17, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282,
283, 284, 285, 297, 336 y 366.

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también la providencia: CSJ SP5278-2014.


